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Cincuenta diputados más pueden ser la solución 

RUBÉN DE VICENTE 

MADRID. El presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, habría tenido algún que otro quebradero de cabeza 
para conseguir acuerdos de gobernabilidad tras las últimas elecciones si se hubiese aplicado la propuesta para la Reforma 
de la Ley Electoral que propone el profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad Miguel Hernández de Elche, Antonio 
Luis Martínez Pujalte, en el informe «El sistema electoral español. Contribución a un debate», de la Fundación Ciudadanía y 
Valores (Funciva). 

La propuesta de Martínez Pujalte, consiste en un primer lugar en la fijación de un mínimo de un sólo diputado por 
circunscripción, en lugar de los dos del sistema actual. De este modo se paliaría el problema de la desigualdad territorial en 
las elecciones, como que «un diputado cueste casi cinco veces más en Madrid o en Barcelona -en cuanto al número de 
papeletas necesarias para obtenerlo- que en Soria o Teruel» y además «logra una mayor pluralidad». 

En segundo lugar, en consonancia con el documento citado, el Congreso de los Diputados debería ampliarse de los 350 
escaños actuales a los 400. El medio centenar de nuevos diputados se asignarían a una única circunscripción de carácter 
nacional, teniendo en cuenta la totalidad de los sufragios obtenidos por cada formación, para de esta manera «completar la 
elección provincial y reducir la desigualdad territorial de voto». 

Por último, estima conveniente cambiar la fórmula electoral para 350 escaños -aunque se muestra «menos convencido» que 
de los puntos anteriores- desde la actual, la Ley D´Hondt con algunas variaciones, a la de Sainte-Lagüe corregida, «más 
proporcional», que en la actualidad se emplea en algunos países nórdicos y que, a su juicio, «mejora la proporcionalidad sin 
perjuicios de la formación de mayorías». Acorde con lo expuesto en el informe, la implantación de esta regla de reparto no 
significa que se borre de un plumazo la Ley D´Hondt del sistema, pues esta seguiría empleándose parala asignación del 
medio centenar de diputados que completan la amliación que propone. 

«Sumamente excepcional» 

No obstante, no defiende la idea de una circunscripción única como han propuesto algunas formaciones desde que 
comenzó la legislatura, ya que -después de comparar los resultados históricos españoles con los que podría haber sido con 
una única circunscripción- entiende que es «sumamente excepcional» y que sólo se emplea con éxito en «estados de 
pequeño tamaño, como Holanda, Israel o Eslovaquia». Por ello aboga por un sistema mixto también en este aspecto, 
manteniendo las circunscripciones provinciales para 350 diputados pero implantando una demarcación nacional para los 
cincuenta restantes. 

Si se aplicaran estos puntos los dos partidos mayoritarios nos no se verían especialmente perjudicados pues el PSOE 
tendría actualmente 187 diputados (28 más que con la Ley D´Hondt) en la Cámara de la Carrera de San Jerónimo y el PP 
177 (añadiría 23 representantes a sus 154) y las fuerzas minoritarias tendrían mayores opciones de incrementar sus 
escaños u obtener alguno. 
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